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CONSEJERÍA DE  AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y
DESARROLLO RURAL
DELEGACIÓN TERRITORIAL  DE GRANADA

RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN “SERVICIO
DE LIMPIEZA EN LA SECRETARÍA GENERAL DE AGUA DE MOTRIL, CASETA DE LOS PRESEROS Y
DE MANIOBRAS DEL AZUD DE VÉLEZ E INSTALACIONES DEL EMBALSE DE RULES Y BÉZNAR,
DEPENDENCIAS  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA  Y
DESARROLLO RURAL DE GRANADA”

En virtud de lo establecido en el punto 2 del Acuerdo de 30 de abril de 2025, del Consejo de
Gobierno, por el que se amplían los plazos en los procedimientos administrativos tramitados por
la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Extraordinario núm. 7 – Miércoles 30 de abril
de 2025),  y en relación a la publicación del contrato arriba indicado en el perfil del contratante,
de fecha 09/04/2025, CONTR 2025 144811, este órgano de contratación

ACUERDA

La ampliación del plazo de presentación de ofertas,  tres días hábiles, a partir del siguiente a
la publicación del presente documento en el perfil del contratante.

En Granada, a fecha de firma digital

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo: María del Carmen Reyes Ruiz

C/ Joaquina Eguaras, 2 -18013 Granada
Teléf. 958 025100. Fax. 958 02 5110

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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